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T Ja Diputación Provincial ele Sala¬
manca se crée no menos obligada á
manifestar al Soberano Congreso Na¬
cional , no tanto la suya privada,
quanta la pública opinion y voto ge¬
neral de la Provincia, que mirando
como una institución antisocial, la
Contribución eclesiástica del diézmo,
por injusta en su misma naturaleza y
por incopatible con la prosperidad de
la agricultura, reclama los derechos
-esenciales y primitivos del hombre en
•sociedad, y ppde decididamente á lo^s
Padres de ía Pálria la ley de su abo¬
lición, en la manera conveniente. Pro¬
cediendo de este principio de hecho,
la Diputación está segura de no equi¬
vocarse. Está, si, segura de no equi¬
vocarse en lo que vce. Las luces se
han propagado i en todas las condicio¬
nes, los hombres discurren, desde que
no se les esclaviza el pensamiento; por
lo mismo que discurren j hallan los
Sabios mayor facilidad de convencer
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y persuadir j las profesiones todas a-
precian, combinan y calculan sus in¬
tereses y derecbos sobre sus relacio¬
nes sociales;, y hasta el más rudo cul¬
tivador comienza ya á tartamudear,
por decirlo así, el idioma de la razón:
y sirviéndose de ella , aunque grose¬
ramente y eomo á tientas, para recor¬
rer con su débil reflexion el origen,
progresos, consequencias y circuns¬
tancias de la miseria común á su cla¬
se, ha creido reconocer en la Contri¬
bución del diezmo una de las causas,
que no menos injusta, que podero¬
samente, influye en su suerte desgra¬
ciada.

De aquí, en todos un grito gene¬
ral de compasión por el infeliz Labra¬
dor: de aquí, los clamores incesantes
de la clase aericultura. Se les ha dicho

«w/

ya una vez, que n está obligado todo
M español, sin distinción alguna, á cori-

tribuir en proporción de sus habe-
jj res para los gastos del estado:" (i.)
■que wlas Contribuciones se reparti-
»>rán entre todos los Españoles con.
■f i·LArtículo-8. ° de la Constitución.
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M proporción á sus facultades , sin cx-
í»cepcionj ni privilegio alguno: " (a.)
y el eco ele esta voz constitucional, por
débil que baya sido en el principio,
ha ido tomando cuerpo en razón de
su misma progresión, y de dia en dia
resonando con mayor vehemencia á
sus oidos. Al calor vivificante del Ínte¬
res excitado por la ley, fuerza era, que
sus almas entorpecidas se desenco¬
giesen;, cjue, aunc|ue lentamente, sé
fuesen desembolviendo todas sus fa¬
cultades-, y fijando luego ansiosos su
avida vista en la imagen de felicidad,
que se les presentaba, llegasen, por
fin, á comprender el sentido y espíri¬
tu de' aquellos artícuTos de la Consti¬
tución política déla Monarquía, así
como también sus primeras y mas in¬
mediatas consequencias. ¿Como podrá
ya ocultarse al Labrador, que toda
contribución es injusta de suyo y en su
mismo origen, impuesta sobre las for¬
tunas de una sola clase, no sobre los
haberes- de todos los ciudadanos? Sien¬
do la subsistencia de los Ministros de
(2.) Artículo 339 de la misma.
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la Iglesia una carga publica del Esta¬
do, y teuieiido lodos los españoles in-
distiutainente igual derecho al minis¬
terio espiritual, y servicios del Sacer¬
dote, de oi mas ¿como será ya posi¬
ble.desimpresionar á los habitantes del
campo de la justicia de sus reclama¬
ciones, quando piden, ó que la carga
del diezmo se reparta entre todos por
igual? ,¿Ó que la obligación de soste-

*íier el culto religioso y Ministros del
altar se refunda en las demás obliga¬
ciones públicas á cargo del Estado?

De la misma suerte, forzados por
el Gobierno para sus operaciones de
repartimiento de Contribución direc¬
ta , á discernir las produciones del cul¬
tivo de la utilidad neta de los produc¬
tos, lia sido igualmente fácil á los La¬
bradores convencerse de la iniquidad
de una contribución, cuyos dos ter¬
cios, quando menos, por término me¬
dio, recaen sobre los capitales pro¬
ductivos, empleados en la labor ; sin
que sea posible, en fuerza de esta con¬
sideración , dejar de reputar la exac¬
ción íntegra de una décima sobre los
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producios deia induslria agrícola, co¬
rno verdadero alenlado contra el de¬
recho sagrado de propiedad indivi¬
dual , que la Nación « por leyes sabias
y justas" está obligada á repeler, ea
cumplimiento del artículo 4-" del Có¬
digo Constitucional'. O bien si para evi¬
tar ésta nota de criminalülad, se pre¬
tende, que el diezmo no se exige , sino
de las utilidades líquidas, en tal caso,
la contribución decimal estará en ra-?

zon, no ya de i á i o, sino de i; áS- fy
ó lo que es lo mismo, de un 3o por
I oo : ( 3. ) quota escandalosamente ex¬
cesiva de que la razón, se indigna, y
choca con el sentido común. ¡Qué mu¬
cho , pues, que, aunada esta causa.

(3.) Hay quiénes hacen subir el cálculo á un;
70 por IDO. Liinitado. al diézmo.de granos , acaso,
no es tan infundado, siendo, seguro, que enestas-
produciones no baja de un, 50, por.el término
medio de. un quinquenio ó sexenio. Pero ,, como-
algunas produciones del campo no pagan diezmo,
y otras lo pagan muy modico , .todo considerado,
el cálculo mas aproximado parece el de 30 por
iQo ; no entrando en quenta, para la regulación
quinquenial 6 sexenial,. los años de calamidad co¬
mo el presente, por que entonces es ciertamente
■tuas alta la razón proporcional..
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con otras muchas en su daiío, la agri¬
cultura decaiga, en vez de prosperar!
¡ó que no pueda volver en sí de sn mor¬
tal parálisis! ¡Que mucho, que los Pro¬
pietarios acomodados desdefíen una
profesión, justamente desacreditada,
que arruina en años de escasez, y no
rinde en los abundantes, sino una te¬
nue y mezquina ganancia, jamás pro¬
porcional al afan y capitales dispcn-
diados! ¡Qué rancho, que el rico capi¬
talista, si alguna vez lleva sus planes al
campo para hacer allí establecimien¬
tos de ganadería , pero mire las em¬
presas de labor, como actos de locu¬
ra, como especulaciones de cabezas
trastornadas! ¡Que mucho, en fin , que
el desgraciado Colono, (4 ) mirando en

(4.) Personas muy sensatas- están creyendo,
que en la contribución decimal todo el perjuicio
lo reciben los Propietarios, ninguno el Colono;
y en su abolición , por consiguiente , el provecho
sería todo para los primeros, que tendrían buen
cuidado de asegurarlo en las contratas de arriendo.
Hay verdad en este juicio, pero no es cabal, i. °
En los arriendos se tiene cuenta con las produció-
nes comunes del terrón, obtenidas con las labores
ordinarias, á uso del Pais; no con las devidas á
la industria peculiar y cultivo extraordinario del
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torno de si, se contemple cou ason>-
bro mas infeliz que el gañan que .por
una soldada lo auxilia en los trabajos
del cultivo, y en aptitud sombría y
melancólica se ponga á mirar la ven¬
tura de sus criados de labor, privile¬
giados por la ley. (5.)

Las estaciones en este año, como

que han tomado también por su cuen¬
ta afirmar para siempre sobre este
punto la convicción del Labrador. Hie¬
los de rigor extraordinario en el In¬
vierno, sequía constante en la Prima¬
vera han reducido la cosecha de gra¬
nos en toda Castilla á una escasez ver¬

daderamente calamitosa, y tal, al me-

Coiono arrendador. 2. o En el diezmo del ganado
una parte consideraTole cedería en beneficio del Co¬
lono. 3. ° En los pueblos de Realengo , -como el
.Gobierno no alteraría las rentas de terrenos con¬
cejiles y baldíos, el provecho sería por entero pa¬
ra el Colono. 4. ° Quando el cultivadores el mis¬
mo propietario, la ganancia no se dividiría : ésti-
mulo <jue traería muchos propietarios de las Ciu¬
dades al Campo , y entonces daría principio.la é-
poca de restauración de la agricultura de España.

( 5. ) Colonos en gran número no utilizan el
equivalente á la soldada de un aperador, exento
de contribución por jornalero, C^cular de 5 de
Abril de 1819.

B
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nos en esta Provincia, que no habrá
tin, solo Labrador, que haya utiliza¬
do; pocos, que hayan reembolsado el
capital; y si, muchos que lo han per¬
dido todo, ó parte de él: no du¬
dando afirmar la Diputación ante el
augusto Congreso Nacional, que las
producciones de las labranzas de esta
Provincia están todas en este año gra¬
duadamente situadas en una escala,
desde cero de utilidad hasta ico por
ICO de pérdida de los capitales; ex-r
ceptuando solamente de esta genera¬
lidad los pueblos, cuya única ó prin¬
cipal cosecha ha sido la semilla del
centeno. No obstante, y apesar de su
infelicidad, aun en este año el Labra¬
dor se vée obligado á pagar el diézmo,
y lo paga; los partícipes tienen el de¬
recho de exigirlo, como precisa dota¬
ción para su subsistencia; su exacción,
por inhumana que aparezca, es justa,
por lo mismo que es legal; y buenas
ó malas, una vez expresa ó tácitamen¬
te sancionadas, las leyes deben obede¬
cerse. Pero ¿donde hallar razones pa-
Ta persuadir al Labrador la justicia
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de esta ley? ¿De una ley, que asi agra¬
va su dcsgraeia, arrebatándole en su
extrema necesidad una parte conside¬
rable de su escasa producción, habida
á tan duras penas, con tan increíble
afan, y tantos sudores? ¿de una ley,
que le acelera los dias del hambre,
qual si fuera el Labrador el último de
todos con derecho á comer del fruto
de su trabajo? ¿de una ley, que si
bien no lo mata y asesina, le dá el úl¬
timo empellón para sumergirlo en la
sima de miseria, y reducirlo ámendi¬
cidad y desesperación?

jO triste! tristísima reflexioni ¡Qué
funesta para el Labrador la ilustra¬
ción de este siglo, si su sue,rte ha de
ser en adelante igualmente desgracia¬
da! En otro tiempo , siquiera, el La¬
brador tenía consuelos, y algunos ali¬
vios. Su cuerpo padecía, pero su al¬
ma era en cierto modo impasible.
Quando creía, que la décima de los
frutos era un precepto divino, pri¬
mero, que á su sustento, atendía á
pagar á Dios el diezmo desde la era,
aun en años de esterilidad igual al

B2
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presente, y aunque no îe quedara que
llevar al humilde techo mas nada, que
la paja y aperos de labor: en medio de
la miseria, que ya tenía sobre sí, lo pa¬
gaba sin repugnancia, y eon una es¬
pecie de alegría, por que Dios lo man¬
daba: en Dios ponía su confianza , y
tranquilo iba con ella en busca de so¬
corros, que entonces se solían encon¬
trar: era tildado, el que con mas ó
con menos no le abría las manos de
la caridad, y el rico no se hacía airas
para prestarle, y le prestaba sin in¬
terés. Si en ocasiones, por la insufi¬
ciencia de los socorros, se veía sin re¬
curso en las mayores privaciones, era
Dios quien lo hacía, sus males eran
el merecido de sus culpas j y resignán¬
dose con su hambrienta familia en la
voluntad expresa de Dios, pasaba así
el mal rato, apoyado en aquella pa¬
ciencia invencible , que inspira la Re¬
ligion. ¡Qué contraste! ¡Qué diferen¬
cia de entonces á ahora! Su. razón, si,
haganado,pero su corazón ¡quanto ha
perdido! Desde que, instruido de sus
derechos de igualdad legal, ha llega-
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do á eonocerel desprecio ë îiigralitiid
con qne se le ha tratado, la inhuma¬
nidad é injusticia con que lodavia se
le trata, siente males sin número, que
antes no sentía. Perdida su aprecia-
hle calma, y noble moderación, se in¬
quieta, se agita y retuerce,.qual enfer¬
mo punzado de agudos dolores. Muer¬
de y maldice las leyes, que le arreba¬
tan el sustento, fruto de su solo sudor.
Ningún socorro en la caridad, que ó
no tiene conque ser benéfica, ó endu*
recida le cierra las manos, siendo su
último recurso entregarse á discreción
al usurero, que consuma su ruina. De
aquí, en el Labrador un odio recon¬
centrado y suspicaz, que le hace mirar
los hombres, como otros tantos enemi¬
gos, en ademan de irle á saquear lo
poco que le ha quedado j y en su des¬
pecho, jserá extraño, se vea tentado á
abandonarse á todo, á ios crímenes y
bagezas que mas repugna su corazonl
Las. malas razones de mística son,
ya, medicina ineficaz para curarle el
corazón ulcerado: aun las buenas-ha¬
llan difícil acogida en alma tan mal
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preparada-, y sabiendo ya, que no por
voluntad expresa de Dios, sino por
disposiciones interesadas é iniquas de
los hombres, es oprimido, vejado y re¬
ducido á indigencia, se indigna de que
todavia se le quiera engañar, hacien¬
do á Dios autor de la injusticia, que
las malas leyes le hacen sufrir. Y ¡ple¬
gué al Cielo, que en la exacerbación de
su dolor, dando entrada á sentimien¬
tos impíos, no se arroge á censurar
la obra de Dios en la formación del
hombre y murmurar de los decretos
de su inefable providencia en el Go-
vierno del mundo! Pero la Diputación
sufre y se conmueve demasiado, con¬
templando el cuadro lamexitable de la
desolación del Labrador, y súbitamen¬
te lo aparta de su vista, para conti¬
nuar tranquila su memoria, al paso
lento y pausado de la razón.

Quando ha dicho, que tal es el voto
general de la Provincia, claro es, que
no ha excluido al Clero secular. Crée,
sin que tenga motivos para una per¬
suasion en contrario, que sus Ecle¬
siásticos distan tanto de aplaudir la
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injusticia, como de soplar el fuego de
la sedición; y crée de la misma suer¬
te, que así eomo no lian sido los úl¬
timos en deplorar la suerte del Labra¬
dor, tampoco en alzar eon firme tono
su voz contra la sinrazón, que hace
sufrir á esta sola clase una de las car¬

gas mas pesadas del Estado. Pero ¡co¬
mo componer con la verdad tan estra-
íia aserción, quando se está viendo en
el Clero todo lo contrario! ¡Su fría y
criminal indiferencia al solemnizarse
una Constitución, que las demás cla¬
ses celebraban con júbilo y entusias¬
mo, como escudo y àncora de la liber¬
tad de la Patria! ¡Su aversion decidida
al nuevo sistema perseguido por ellos
solos á calumnias, como parto de la im¬
piedad é irreligión! ¡Su tenaz adhesion
á los abusos de viejas instituciones, por
útiles y lucrativos., aunque el mismo
Clero no dude de su injusticia! ¡Su es¬
píritu de oposición á toda reforma,
aunque sin ellas no pueda menos de
ser completa para siempre la ruina de
lá Nación! Y La Diputación de Sala-
.manca ¿podrá estar sinceramente per-
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suadicla , que el Clero de su Provin¬
cia es también con los demás Ciuda¬
danos a clamar contra ía injusticia de
la contribución decimal? ¿O podrá ha¬
berse insinuado en cuerpo tan respe¬
table el veneno de la parcialidad y e-
goismo sacerdotal, por contarse tres
Eclesiásticos en el número de sus in¬
dividuos? Es visto, que la Diputación
nada calla, ni disimula. Esto mismo
es la mejor prueba, asi de la sinceri¬
dad, como de la rectitud de sus inten¬
ciones; y marchando con el mismo pa¬
so sentado y tranquilo, hará una mas
plena manifestación <le su juicio en
punto de tanta trascendencia, hasta
llegar á la fácil resolución del proble¬
ma, que se le propone.

Antes que nada, la Diputación se
desentiende de aquellas imputaciones,
liedlas al Clero, que solo son verda¬
deras en algunos individuos de cabe¬
zas dementes , cuyo audaz orgullo,
igual á su ignorancia presuntuosa, ha
ofrecido en diferentes puntos del Rei¬
no, escenas escandalosas, ya de sordas
maquinaciones, ya de conspiraciones
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al descubierto contra la tranquilidad
pública del Estado. El hombre sensa¬
to no eulpa jamas una clase entera de
Ciudadanos por los excesos y críme¬
nes de unos quantos refractarios. El
desamor, la fría indiferencia, la aver¬
sion aparente, he aquí, la única im¬
putación fundada y verdadera, de que
justamente es tachada la conducta
del Clero en general. La Diputación
lo reconoce: pero la Diputación ha
fondeado sus corazones , y aunque
bien distante de quererlos jxistificar,
los excusa; y forma juicio, que no se¬
rá ella sola en eseusarlos, si suspen¬
diendo por \in momento los juicios
acalorados, se piensa, reflexiona, me¬
dita y considera.

Los resentimientos del Clero apa¬
recen bastante justos. Apenas, la voz
de la insüirreccion, formada por unos
pocos en pequeño recinto, habia so¬
nado en el ámbito todo de la Penin¬
sula, cuando ya el Clero fué blanco
de invectivas, aunque entonces era
un sagrado deber suyo predicar obe¬
diencia á las Autoridades y Gobierno
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establecido. Propagado el espíritu de
libertad de la Isla de Leon á las Ca¬
pitales de algunas Froviacias, mientras
las armas del Rey perseguian las tro¬
pas insurgentes. Eclesiásticos en gran
número dirigían sus votos al Cielo por
-la libertad de la Patria, en odio del
cruel despotismo, del Gobierno exac¬
tor y rapaz, de un Ministerio perse¬
guidor del mérito, y verdugo de los
buenos: si bien, otros Eclesiásticos,
meros espectadores y mas puntillosos,
no sabian, que desear , presintiendo
la guerra abierta de opinion que iba
á renovarse contra los bienes, dere¬
chos, consideraciones y costumbres
de la elase Sacerdotal. Los temores se

realizaron; y luego que, jurada por
el Rey la Constitueion, hubo libertad
de hablar y escribir, ya unos, ya otros,
en conversaciones, en eorriltes, en es¬
critos públicos, no se han descuida¬
do en lucir sus talentos y sus plumas
á costa del Clero, por delitos singu¬
lares. Con demasiada ligereza se ha
denigrado á los Sacerdotes del dia por
abusos que cuentan de fecha muchos
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siglos-, y en los quales, mas que no las
malas artes del Sacerdocio, han teni¬
do parte, unas veces los Gobiernos,
otras la tiranía de los Reyes, y siem¬
pre las opiniones del tiempo. Se ata¬
can las decimas Eclesiásticas, no pre¬
cisamente por la injusticia irrogada al
Labrador, sino qual si fueran un acto
de rapiña, sin respetar su legítima po¬
sesión

, emanada de una ley, recono¬
cida , consentida y sancionada. Y
cuya injusticia, sm duda no se cono¬
ció, ó no se conoció bastante en la
época de su establecimiento. Se le cul¬
pa por no mostrar buen semblante,
por no prestar gratos oidos al clamor
de abolición de diezmos, sin que an¬
tes se le asegure de un modo conve¬
niente el derecho de vivir de su minis¬
terio, conforme al honor de su clase.
Por que hay Eclesiásticos de rentan
pingües, y vida regalada, se acusa á
toda la clase de vivir en el lujo, cuan¬
do son tantos los que estan ya sintien¬
do los tristes efectos de su incongrui-
dad. Con sátiras mas ó menos indeco¬
rosas, se apura de todos modos el ri-
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diculo contra suS cost timbres en todos
pnntos y materias. Y asi, odiados, rao-
íados, infamados, perseguidos á chis¬
tes burlescos y dicterios ¿será plausi--
ble acusar á los Eclesiásticos, por que
no mezclan con los otros sus vivas,
con regocijo ignal, en las aclamacio¬
nes populares? Esto sería lo mismo,
que acusarlos de no ser héroes. ¡Her¬
mosa, por cierto, sobre toda hermo¬
sura, y rnagestuosa planta, la heroi¬
cidad! Pero ¡qual es el suelo venturo¬
so, donde así brota y vegeta espon¬
táneamente con tanta lozanía ! ¡Abun¬
dan, acaso, mas en las otras clases
los Aristides y los Epaminondas!

Es también bastante racional la
desconfianza del Clero por su dota¬
ción, abolidos los diezmos de luego á
luego. Para que se haya olvidado, es
todavia muy reciente la memoria de
un Gobierno, ó tan poco veraz, ó tan
poco escrupuloso'en el cumplimiento
de sus promesas. Ha mucho tiempo,
que se ha convertido en máxima de
conducta pública y privada aquel pro-
berbió españoE la desconfianza esma^
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dre de la dicha: y para los que á fal¬
ta de una ilustrada penetración no
conocen las cosas á fondo, no es tan
vituperable, que desconfien del nuevo
Gobierno hasta tanto que, con el tiem¬
po, y convencidos por la esperiencia
de su proceder franco, noble, justo^
se pongan en sus manos con entera y
segura confianza. Las fatales circuns¬
tancias son también poco á proposi¬
to para desvanecer los temores. La ley
de abolición de diezmos ¡quan consi¬
derablemente no disminuiría los fon-
dos públicos! En el estado de pobre¬
za general, ¿donde hallar al pronto
un manantial tan abundante, que lle¬
nase este vacio mas , sobre los mu-

ehos, qxie ya esperimenta la Nación?
A pesar de la mas buena fée,'que se
suponga en el Gobierno del dia ilustra¬
do, recto y liberal ¿cómo valerse para
cubrir sus obligaciones', una vez ago¬
tados los recursos del tesoro pvíblico?'
¿No podría acaecer, que en todO ó en
parte, por poco ó por mucho tiem¬
po, hubiese-que relegarla subsistèn-'
eia dfel-Clero al Grëditu público i, coú-
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los réclíLos de Capellanías enagenadas?
Por mas equivocados^ que sean, ¿co¬
mo podrá imputarse á erímen formar
estos juicios? Así que, al resentimien¬
to, no á la malicia, al temor, no á la
perversidad, debe atribuirse la aver¬
sion justamente notada en el Clero á
las nuevas instituciones : aversión
aparente, que está en contradicción
con sus mismas ideas, con sus senti¬
mientos, en general. Ellos conocen,
no menos, la injusticia del diezmo; y
no menos , suspiran con ansia por
leyes, que alivíenla suerte del Labra¬
dor, Una sola doble consideración los
retrae: el temor del desprecio, el te-r
mor de imlotacion. Las Cortes han to¬
mado ya sobre si conciliar con las re¬
formas el honor de su clase, y sus de¬
rechos sociales. Guárdese por todos la
saña, para perseguir al perverso, cu¬
briendo de eterna infamia su nombre;
y no se dude de la decision del Clero,
en cuyo seno se formarán todavía,
quando no tan ilustrados, pero no
menos celosos Ciudadanos, no menos
ardientes defensores de la libertad de
la Pál^ria.

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



a3
¡Que sean tantos, tan graves y

complicados los males de la Nación!
¡Que sea tan crítica y apurada la si¬
tuación del Estado! ¡Qiie sea tan di¬
fícil hacer justicia á una clase, sin
vulnerar los derechos de las otras! Y
sin embargo, sin la mutua concilia¬
ción de intereses y derechos, ninguna
reforma es sabia, ninguna hace honor
al Legislador que la decreta. De aquí,
el paso circunspecto y detenido con
que camináis ¡ó Padres de la Patria!
De aquí, vuestra ansia y noble afan
en reunir luces de todas partes, para
lograr el acierto. Y como, por peque¬
ña que sea la chispa luminosa, es siem¬
pre un aumento de luz, la Diputa¬
ción de Salamanca no se detiene en

proponer sus ideas de reforma en
el punto de abolición de diezmos.

Da desde luego por sentado, que
su abolición no debe ser total sino
parcial. Siendo total, la ley tendría
en si misma la plenitud de la justicia.
Siendo parcial tendrá la plenitud de
la prudencia legislativa: consideran¬
do, que en Política es vituperable lo-
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da ley , aunque justa , que cnoque
directamente con abusos generales,
legalmetate introducidos, mientras la
opinion no se haya generalizado, fi¬
jado y fijado bien; para cuyo cumpli¬
miento no se faciliten primero al Go¬
bierno los medios convenientes; y cu¬
ya ejecución pudiera en alguna suer¬
te comprometer la tranquilidad del
Estado: mucho mas en el caso presen¬
te, si^ como lo juzga la Diputación,
no es imposible indemnizar á la clase
agricultora de la parte de contribu¬
ción decimal, que se deje subsistir.
Mas, esta parte de diézmo que se de¬
je subsistir, ¿qual habrá de ser, con
referencia al fin y designio de la ley?
A juicio de la Diputación, la que bas¬
te, y nada mas, para dotación del
Clero, y sostener dignamente el cul¬
to religioso en los templos; la que, en
esta conformidad, grave al Labrador
y agricultura con el menor perjuicio
posible; la que haga mas practicable
la indemnización, que de justicia se
debe al Agricultor ; la que deje por re¬
sultas á la Nación recursos mas cuan-
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tioáos y justos, conque cubrir'sus
obligaciones y satisfacer sus empeños
de justicia^ aquella en fin, que no
presente imposibles en su arreglo y
distribución. Tal parece á la Diputa¬
ción la tercera parte del diézmo ac¬
tual, aboliendose integramente los
otros dos tercios: ó lo que es lo mis¬
mo, una trintena de todos los frutos,
y producciones rurales, basta aquí s u-
getos á diézmo, con más las Primi¬
cias en la manera establecida ya, por
ley ó costumbre;, aunque con ligeras
variaciones de conveniencia general.
Sobre todo lo qual, ya metida y pre¬
cisada, la Diputación vá á manifestar
sus ideas mas circunstanciadamente
en la solución de las la qüestiones
siguientes, con el órden , claridad, y
concision que la sea dable conseguir.

I.'' En aquellas Provincias, espe¬
cialmente, qual es, entre ellas, una la
de Salamanca, donde las rentas de los
Eclesiásticos son moderadas, cerce¬
nándoles dos tercios decimales ¿cómo
puede figurarse, que la trintena de
frutos constituyese un fondo suficien-
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te á sil dotación y de las Iglesias Par-'
loqûiales?

La Dipeitacion se lo figura en tres
maneras. i.° Considerando el exceso

del fondo trintenal sobre la tercera

parte efectiva de diezmos en el dia,
por conseqüència del establecimien¬
to mismo de la trintena. 2,.° Conside¬
rando otros nuevos aumentos del fon¬
do, haciendo suposiciones, que aten¬
dida la naturaleza de los diezmos, pue¬
den racionalmente hacerse. 3.," Su¬

pliendo el deficit de dotación con ar¬
bitrios, á que la Nación tiene en su
mano recurrir.

52..' ¿Que exceso es consiguiente á
su establecimiento en el fondo trinte¬
nal sobre la 3.' parte actual de diez¬
mos?

Son bien sabidas lás considerables
y frecuentes defraudaciones de diez¬
mos. Se conoce bien, que el desorden
irá en aumento de año en año, du¬
rante el actual sistema de contribu¬
ción decimal, en fuerza de la opinion
de su injusticia : opinion cada dia mas
generalizada, y prevalen te entre los
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mismos Labradores. Pero, no se «haga
cucnla, sino con el desorden ya efec»
tivo en el dia. Desaparecería del todo
la defraudación, ó apenas tendría e-
gemplares, (por motivos fáciles de co¬
nocer), una vez reducida la décima á
la Irintena, aun en ej. caso de gravi¬
tar sobre sola la clase agricultora la
contribución trintenal : mucho mas,
decretándose su indemnización de la
parte, que á las otras correspondiese
pagar, en la manera, ú otra diferen¬
te, que se propondrá en la cuestión
II.®. Ahora (y ciuendonos á la produc¬
ción de granos, como la principal de
la Provincia) llagase suposición, que
lás ocultaciones de diezmos: en sus va¬

rias formas y maneras, dan de suma
el equivalente al fraude mas común,
hecho general y uniforme, de dejar-
indiezinada la simiente, pues que es¬
ta, suposición, lejos de ser exagerada,
es acaso inferior á la realidad. Supón¬
gase también que la producción de
granos por término medio, es de 5
por I en la Provincia , considerando,
que si es baja suposiciqn con respecto

D2
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á algíinos distritos, que son los me¬
nos, pero es alta con respecto á otros
y proporcionada con respecto á los
mas. Resulta de las dos suposiciones,
que siendo la defraudación exacta¬
mente un quinto decimal de la pro¬
ducción, el exceso de la trintena seria
también exactamente una 4-'' partedel efectivo tercio decimal. De hecho,
si, por egemplo, 3o fanegas sembra¬
das han producido á 5 por i, la co¬
secha habrá sido 15o: diezmo que sedebió pagar, 15 ^ y su tercio decimal 5.
Mas, si el cosechero dejó indiezma-
das 3o de la simiente, el diezmo efec¬
tivo no habrá sido sino, i a, 4 su ter¬
cio y por consiguiente un 5 decimal
la defraudación. Establecida la trin¬
tena, como este cosechero, pagando
5 por trintena de i5o, gana 7 délas
la que pagaba defraudando, las pa¬
gará de hecho sin tener ni aun la
tentación de defraudar;, y el resulta¬
do será que su trintena 5 excederá en
una 4.^ parte á 45 efectivo tercio de¬
cimal de la. Pasando de un coseche¬
ro á un Pueblo, supóngase una cilla,
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cuyo cúmulo decimal sea 900 fanegas.
Habiendo dejado de diezmar la siuiien-
ie, y babiendo correspondido la prc-
duccion á 5 por i , las fanegas sem¬
bradas habrán sido, no 1800 produc¬
toras de 9000, cantidad décupla de
900 , sino aaSo; su efectiva pro¬
ducción ii.aSoj y la defraudación
aa5, décima de la simiente aaSoj y
por último resultado , la trintena
de ii.íiSo no será 3oo, tercio deci¬
mal de 900 sino 3oo aumentado en
una 4-^ parte, á saber, 37S.

3.^ ¿Qual es una de las juiciosas
suposiciones , de que resultaría un
aumento mas de dotación al ClerOj
en el fondo trintenal?

Que de las^ trin tenas comunes ó
de cillas no haya mas perceptores, que
puramente los Eclesiásticos é Iglesias
Parroquiales, cediendo la Nación su
derecho á las Tercias, y Noveno extra¬
ordinario en beneficio del Clero, y al
intento de su dotación. De esta cesión
resultaría que el cumulo de trintenas
se dividiría en partes mayores, á sa¬
ber, no en 9, y de ellas las 7 nove-
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nadas, sino en 7 solas, sin la baja del
noveno. Haciendo, en otra manera, la
pequeña innovación de asignar á las
Iglesias el Noveno Cixtraordinario, en
vez del Noveno común que ahora las
está cedido, resultará i.", que el cá-
mulo de trintenas se dividiría en so¬

las 6 partes, aunque novenadas en
favor y para dotación de las Iglesias;
a,° que ésta innovación produciría
otro aumento más de dotación á los
partícipes Eclesiásticos, bien que con
diminución de la de las Iglesias, quej
recibirían algo menos en el Noveno
de los seis b.os^que por una 7.^ parte
íntegra del todo: pero tiene presente
la Diputación, que en la escasez nre-
rece ser atendida con preferencia la
dotación de los Ministros, por ser ali¬
menticia. En fuerza de las suposieio-
nes hechas, y sus resultados, fácil es
conocer, que la rebaja de la actual
dotación Eclesiástica , consecpiente al
establecimiento dé la trintena, no se¬
ría una tercera parte, sino solamente
una mitad, por que el-sexto de un
todo es siempre igual á la mitad de
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un noveno de otro todo tres veces ma¬

yor, qual prácticamente se demues¬
tra con en el mismo dato de suposi¬
ción de la cilla de goo fanegas. En ella
el Perceptor de un noveno recibe loo

fanegas novenadas: del fondo trinte-
nal, aun suponiéndolo igual á 3oo,
tercio del todo decimal, recibiría por
un sexto, no 33|, tercera parte de
ICO, sino 5o su mitad. Como, ade¬
mas, el fondo trintenal lia ascendido
á SyS fanegas, según se ha manifes¬
tado en la question precedente, la ver¬
dadera percepción de una parte sería,
en vez de 33^ la de 6a|- fanegas j de
suerte, que si el cúmulo de trintena»
se hiciese subir á 600, ó lo que es Ib
mismo, á dos tercios de las cillas ac¬

tuales, todos los partícipes recibirían
igual porción á que la reciben en el
dia.

4-^ ¿Que otras suposiciones racio¬
nales pueden hacerse, que produzcan
nuevos aumentos al fondo trintenal?

Primera: que á virtud de igual ce¬sión vengan á las cillas y fondo Ecle¬
siástico las trintenas de casas excusa¬

das, de Novales y Exento's; Segunda:
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que por un decreto especial, obteni¬
da para lo que fuere preciso Bula de
su Santidad, ingresen asi mismo en
ellas las trintenas de todas aquellas
propiedades, cuyos diezmos han per¬
cibido hasta aquí: ya los seglares por
títulos legítimos ó abusivos ^ ya los Re¬
gulares, todavia, por sus privilegios^
ya los mismos Eclesiásticos seculares,
Particulares, ó Comunidades, á ex¬
cepción de Párrocos y Cabildos Cate¬
drales-, ya, en fin, qualesquiera otras
personas. Corporaciones, ó Estableci¬
mientos públicos. Es, ciertamente, po¬
co conforme á la institución y natu¬
raleza de los diezmos, haberles dado
otra aplicación, que á los Presbíte¬
ros seculares, empleados en el minis¬
terio y servicio espiritual de los Fie¬
les , á la conservación de las Iglesias,
y sustentación del culto religioso.
Qualquiera otra aplicación parece tan
extraña, como abusivos los títulos de
su percepción;, y quando á un tiem¬
po mismo la Religion y la Pàtria, es¬
tán demandando la reforma "¿porque
deterse á vista de la conveniencia, de
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ïa necesidad, y de la jaslicia? Y por
último, si algunos perceptores de la
clase de diezmos de que se está ha¬
blando, tubieren y probaren verda¬
dero derecho de justicia á su percep¬
ción, ¡ qnantos medios no tiene la Na¬
ción de indemnizarlos! Viniendo, aho¬
ra, al caso de la question presente,
crée la Diputación, por cálculo que
no puede ser muy desarreglado , que
el ingreso en cillas de las trinleuas
en suposición aumentaría el fondo en
una quarta parte mas. Por consiguien¬
te, el acerbo trintenal de 876 fane¬
gas de la question precedente subiría
á 46^1 faltando ya únicamente i3i|·
para el completo de las 600, é igualar
<5011 la presente la dotación futura
del Clero.

arbitrios tiene en su ma¬
no la Nación, para suplir el dc/ic/¿ de
su dotación, resultante del estableci¬
miento de la trintena?

Todos los siguientes, i.*, suprimir
las Prebendas de Inquisición , refun¬
diendo sus porciones, con sus demás
rentas y derechos en la masa comua

E
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de mesas Capitulares, a.* Ceder al Cíe--
ro los Beneficios sin cura animarum
de cualquiera denominación, que por
qualquiera via hayan recaido en la
Nación, con agregación especial de
«US rentas, derechos y porciones, ora
sea á Párrocos incongruos j ora, á Ca--
hildos Catedrales indotados, ora re--
partiendo entre ellos su haber , según
la. necesidad, y mayor exigencia:: y
siempre, excluyendo del derecho de
percepción á otros compartícipes de
cilla, que no sean ó Párrocos, ó Ca¬
bildos Catedrales. 3.° Transmitir á las
Vicarías y Vicarios la propiédád, ren¬
tas y derechos de los Beneficios cura¬
dos, que así mismo, hayan recaido
en la Nación , por supresión de Esta¬
blecimientos públicos, ó de otra ma¬
nera. 4° Suspender la enagenacion,de,
7." parte de fincas Eclesiásticas dé to¬
dos aquellos. Cabildos, Mitras, Bene¬
ficios curados, é Iglesias Catedrales y
Parroquiales, cuya indotacion no la
permitiese y y mientras tanto, que fue¬
se efectiva.,S.° Por igual razón, y en
la misma manera , eximir dé toda con-
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tribucion directa, asi civil, como Ecle?
siástica á Cabildos, Párrocos y Bene¬
ficiados con residencia y servicio per¬sonal en sus respectivas Iglesias. 6."
Obtenida la facultad competente, cre¬
ar cillas, donde quiera que Comuni¬
dades de regulares, otros quales-
quiera institutos y establecimientos
gocen el dereclao in, totum de percep¬ción exclusiva de los diezmos Parro?
quiales, con annexion, ó sin ella, dela cura animarum, y carga de servir
la parroquia por Ecónomos amobles
ad nutum^ ó por Vicarios perpetuos dçdotación fija, á frutos q á dinero, Y eri¬
giendo Vicarías perpetuas, donde aho-
ja los sirvientes sean, amobles , con se-
ûalamiento de dotaeion, arreglada por
otras de su clase en la Diócesis, y nofiaciendo innovación en la dotación dç
de las ya erigidas, hacer especial agre?
gaeion, indivisa ó repartida del sor
brante de rentas y trintenas, en la
forma expresada , à Párrocos incon-s
gruos, ó Cabildos indotados.

6.* No siendo suficientes estos ar¬
bitrios para llenar el dejÏQit de dota-,

E2
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cion Eclesiástica ¿que otros habrá,
que completen el plan, que sean pro¬
pios del asunto, y al mismo tiempo
practicables?

No es posible á la Diputación, ni
es de suyo fácil asegurar, que los me¬
dios propuestos hasta ahora sean ó no
suficientes para suplir el deficit de do¬
tación, hasta ponerla en el punto de
igualdad y nivel con la que gozan loa
Eclesiásticos al presente. Podrán serlo
y aun dejar sobrante en ciertos y de¬
terminados Pueblos, en ciertas y de¬
terminadas Provincias , donde fuera
considerable el ingreso de trintenas en
las cillas, por las de Escusados, Novap
les, y Exentos, por las de legos, regu¬
lares y Eclesiásticos seculares, y de o-
tras, que en las qüestiones 4-* y 5.* se
han circunstanciado i pero no lo serán
en otros Pueblos y Provincias , donde
éste ingreso sea escaso y de corta con¬
sideración. Por eso , la Diputación,
que no ha perdido en ningún momen¬
to este punto de vista , ha inculcado
con frecuencia, que se hagan agrega¬
ciones especiales de Beneficios suprimi-
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dos sin cura animarum á Párrocos in¬

congruos ó Cabildos indotados como
también ^ del sobrante de trintena
Parroquiales de los Pueblos y Parro¬
quias, cuyos diezmos hasta aquí han-
percibido in totumlas comunidades de
regulares, ú otros institutos y estable¬
cimientos: siendo claro, que ésta me¬
dida debe tener lugar, no solamente
de pueblo á pueblo dentro de una Pro¬
vincia , sino también de Provincia á
Provincia dentro del Reyno.

Mas si todavia no son suficientes
arbitrios á llenar el objeto, como pare¬
ce mas probablemente á la Diputación
que no lo son, otros tiene en su mano
la Nación, igualmente justos, conve¬
nientes, propios del asunto, confor¬
mes por lo mismo al espíritu de la
verdadera religion, y ademas supera¬
bundantes. Tal es, en primer lugar,
que fijada por la ley la dotación ma¬
xima de los Eclesiásticos, con consi¬
deración á su clase, y con proporcioia
á su dignidad, servicios y gerar(|uía,
ninguno, ya sea Arzobispo, Obispo,
Dignida,d, P rebendado ú lienéfici ado,.-
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pueda gozar el excedente del maxi¬
mum establecido, el qual en virtud
de aquella ley habría de aplicarse á la
dotación de los incongruos. Consi¬
guiente á la misma ley, que los Ecler
siásLicos, que reúnan muchos Benefi¬
cios, si uno solo constituyese el ma¬
ximum^ hubiesen de desprenderse de
los demás para dotar por medio de es¬
pecial agregación los Cabildos, ó Be¬
neficios curados incongruos: bastan¬
do al intento sin exhalarse en decla¬
maciones, aunque justas en el fondo,
que la Diputación haya indicado una
vez, jquanto se conforma una y otra
medida con el espíritu de la Iglesia y
máximas fundamentales de la Reli¬
gion de Jesu-Crislo, que asi como na¬
da recomiendan tanto, como la mo¬
deración, caridad, igualdad, fraterni¬
dad y aun conmunidad de bienes, asi
nada tanto detestan en sus Ministros,
como el luxo, avaricia y riqueza des¬
medida !

En segundo lugar; en el arreglo
de Parroquias, en la reunion de Ca¬
tedrales; sobre todo , en la supresión.
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conforme fuesen vacando, de imitiles
Beneficios Eelesiásücos de libre pre¬
sentación, con los nombres de presta-
meras , simples, mansiones, raciones,
sacristías, al paso que la Iglesia y el
Estado quedarían descargados de Clé¬
rigos vagos, ociosos y perjudiciales,
tiene la Nación el arbitrio mas fecun¬
do de todos y el no menos reclamado
por el buen orden, por la justicia y
por la conveniencia pública; Entre to¬
dos juntos, llegarían á formar una su¬
perabundancia de dotación, tal, que,
una vez realizada, se ponía la Na¬
ción en el caso de seguir haciendo
justicia a la clase agricultora con-be¬
neficio de todas lás demás, reducien¬
do á una quadragena , ó á menos la
contribución trintenal , hasta llevar
este importante negocio piiblico al
plinto de simplificación y perfección
que se pueda desear.

7.* ¿Por que razón, en la regla 4-*
se exceptúan de trintenar en las-cillas
las propiedades de párrocos y Cabil¬
dos Catedrales, y aquellas, ademas,
cuyos diezmos- hasta aquí han corres-
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pondîdo á ellos integra y esclasÍTa-
mente?

Por que consistiendo en los diez¬
mos de esta procedencia nna parle
muj'' considerable de su precisa dela¬
ción, no recibiendo por enlero las trin-
tenas, como ahora los diezmos, resul¬
taría un vacío en su delación, impo¬
sible de llenar en mucho liempo.

h." ¿La Irinlena debería pagarse
por medida mayor ó nienor?

Ademas de la conveniencia de uni¬
formar la costumbre, parece claro,
que por medida menor;, quedando en
el hecho j espresamenle abolidos los
usos en contrario. De otra suerle, co¬
mo son muchos los senareros, cuyas

producciones no llegan á treinta y
•muchas las semillas, que tampoco sue¬
len llegar, por cultivarse en pequeño,
de no trintenarse por medida menor
podría resultar muy considerable di¬
minución en el fondo trintenal y la
quenta salir fallida por esta razón.

q." Los frutos espontáneos y los
cultivados no sugetos ahora á diéz;mo,
deherán no obstante trintenar?
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La Diputación sin dudarlo, juz¬
ga que no; por que quando se trata
de minorar un abuso por amor á la
justicia ¿que razón podrá alegarse,
para crear é introducir otro de nuevo

sobre la misma materia?
10.^ ¿Qué cantidad se pagará por

primicia? ¿de quanta producción? y
de qué frutos ?

La regla está indicada. Llegando
á diez la producción y no de una me¬
nor, sedará de ])rimicia media medida
mayor, á saber, media fanega en los
granos, medio cántaro en los líqui¬
dos;, pero ninguna primicia de los fru¬
tos que basta aqui no Layan prirni-
ciado.

11.'' ¿Lor que medios, y en c[ue
conformidad se podrá indemnizar á la
ela se agricultora de aquella parte de
contribución trintenal, que no la cor¬
respondiese pagar?

Aunque el Agricultor, gozoso con
el grande alivio del diézmo, lievára al
pronto eon gusto toda la carga de la
contribución trintenal, pero no tar¬
daría en esquivarse, convencido de

F
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.la injusticia de joagar él solo el servi¬
cio público, que se hacia á todos in-
dislinlamenle. Redamaría sus dere¬
chos, y reclamaría con justicia: y da¬
do, que no los reclamase, la Nación
no debe esperar á reclamaciones para
establecer en todos sentidos el orden
de justicia. Pero ¿en que conformidad
se le podría indemnizar? Nada mas
sencillo, como nada es mas justo. Re¬
bajando á la clase agricultora en el
repartimiento de contribución directa
la cantidad, que en la trintena hubie¬
se pagado con exceso, y recargando
á las otras clases igual cantidad ;, me¬
nos la quota, que por separado cor¬
respondiese á los exceptuados de la
directa que fuese justo sugetar á la
trintenal, en razón de la distinta na¬
turaleza de las dos contribuciones. Pa¬
ra realizarlo, se podría plantear una
menuda y ordanada operación, prin¬
cipiada por los Ayuntamientos, con¬
tinuada por las Diputaciones Provin¬
ciales y finalizada por el Gobierno.
Podría hacerse una sola operación ge¬
neral, única para todo el Reyno,' ó
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podrían liaccrsc mnobas, circunscrip¬
ta cada una á su respectiva Provincia.
Pero, ya todo es esto ageno del objeto
que la Diputación se ha propuesto.

la." De reducirá una trintena la
contribución decimal ¿qué recursos
adquiere la Nación, y de que quantia,
eon que cubrir en parte considerable
sus obligaciones de justicia?

Parece, que perdiendo tanto la
Hacienda pública en la cesión y desa¬
propio de tercias, noveno extraordi¬
nario , excusados, novales, exentos,
subsidios, prebendas y beneficios ira-
provistos; parece, es verdad, á pri¬
mera vista, que esto sería aumentar
los males, poniendo á la Nación en
nuevos apuros. Sin embargo: no es así:
y el cstablecimicnt-o dela contribución
trintenal, por si mismo, pone en roa¬
nos déla Nación un qUantiOso recur¬
so, justísimo al mismo tiempo, con
que compensar la pérdida, lo bastan-'
te, y mientras tanto, que las faculta¬
des de los Ciudadanos y el Tesoro pú¬
blico se pusiesen á nivel con las car¬
gas del Estado.
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El diezmo no puede consideíarse,

sino como una pension solemne y le¬
gal , impuesta sobre la propiedad ter¬
ritorial de todo el Pveino. Esta pen¬
sion, fijada por ley en la decima de
su producción , es anterior á todas las
adquisiciones actuales de propiedad
qualescpiiera que hayan sido los me¬
dios deadcjuirir, autorizados por las
leyes: de suerte que todos los propie¬
tarios tienen adquirido con aquella
carga, y ninguno puede con razón que¬
jarse de agravio. Por lo mismo, y co¬
mo es indudable, los propietarios de
terrón han adquirido sus fincas por
precio menor, que si hubiesen estado
libres de la pension del diezmo *, ó lo
que es lo mismo, redimida la pension,
las fincas, en el hecho de su reden¬
ción, tomarían una estimación y pre¬
cio mayor en venta y renta , propor¬
cional á la quantia de la pension re¬
dimida.

Esta pension, ademas, es una car¬
ga á favor del Estado, que la tiene
destinada á cubrir una de sus obliga¬
ciones de justicia, qual es la dotación
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de los Funcionarios públicos de la Re¬
ligion. Luego es un derecho real de la
Nación sobre todas las fincas y pro¬
piedad territorial del Reino, sin que
haya quien pueda alegar á él titulo^
ni razón de pertenencia.

Es también la pension del diez¬
mo de tal naturaleza, que no es redi¬
mible , sino por la Nación misma, en
quien únicamente reside la facultad
de derogar la ley decimal, conocida
su injusticia y la necesidad de su abo¬
lición. Como se ha dicho, la pension
e& suyaj luego si la redime y la redi¬
me á su costa , privándose de un fon¬
do público, con la precision de subro¬
gar otro en su lugar, es también suyo
el exceso de precio, que las fincas lo¬
marán en venta y renta, una vez re¬
dimida la pension j luego los propie¬
tarios ningún derecho tienen á este
exceso; luego, si quieren adquirirlo,
tienen que comprárselo á la Nación,
quedando entre tanto privados de al¬
terar las rentas por consecuencia de
la pension redimida, y la Nación , al
contrario, con derecho á contratar en-
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su razón con los arrendatarios, como
asi mismo el de exigir un Canon del
cultivador propietario.

Pero la Nación debe ser tan gene¬
rosa j como se lo permitan las cireuns-
tancias, y no permitiendo estas la eé-
sion gratuita de su dereeho en favor
de los Propietarios, deberá á lo menos,
renunciar á su perpetuidad, vendién¬
dolo á todos ellos por un precio, el mas
moderado y equitativo que pueda ser,
y con las mas ventajosas condiciones,
eonciliando 1res intereses á un tiem¬

po: el de la Nación, el de los Propie¬
tarios, el de la agricultura.

Mas, ¿de quanta consideración
será el recurso y venta de este dere¬
cho? Eligiendo de tpdos el cálculo mas
bajo, para que sea el mas equitativo
(y limitada la venta al derecho única¬
mente sobre la propiedad individual)
juzga la Diputación, que dos mil mi¬
llones, de reales, en esta forma. El ter¬
reno de España é Islas adyacentes se
ha regulado ya en cosa de 9© millones
de fanegas, eultivadas y cultivables.
De ellas, sean de propiedad individual
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solanienLe 5g millones. Snponicndo
también que el precio de cada fanega,
por lérraino medio, sea el de 600 rea¬
les: que su valor en venta es siempre
proporcional á su producción: y su¬
poniendo rebajada ya la pension del'
diezmo en | por el establecimiento dc'
la triutena; cada fluicga valdrá eiU
venta 6441 reales; por consiguiente
44^ será el exceso dé precio corres¬
pondiente á los I redimidos de la pen¬
sion. Bágese todavía el pico 41 feales,
y dos mil millones será la suma y pre-"
cío total del derecho pcnsional de la
Nación sobre las 5o millones de fane¬
gas. Para mayor comodidad, sea con¬
dición de la venta la cobranza á ocho
plazos anuales; en cada uno pagará
el Propietario por cada fanega 5 rea¬
les 8." de 40, y la Nación recibirá aSo
millones. Y si concluido este periodo
la Nación no ha salido de ahogos to¬
davía, que haga renuncia para siem¬
pre á su felicidad: es decir, para si¬
glos muy lejanos, á que los vivos no
pueden alcanzar. Finalmente , co¬
mo todas las Fincas, que no sean dc
propiedad individual, tienen, de--mu—
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clio tiempo acá, cierta tendencia á
bienes Nacionales, sería injusto hacer
comprar, á quien no tiene seguridad
de poseer.

Tal es plan imaginado por la Dipu¬
tación de Salamanca. Tales sus fun¬
damentos y razones. Tales sus miras
conciliadoras y benéficos designios. Ol¬
vidos esenciales, errores, equivocacio¬
nes, confusion de ideas, impertinen¬
cias; de todo está persuadida la Di¬
putación, que habrá con abundancia
en esta Memoria, y mal bosquejado
p»royecto. Pero, vá dirigida á un Con¬
greso respetable. Solio augusto de la
prudencia y de la sabiduría. Sabrá dar
honrosa acogida á su informe trabajo,
sin desdeñarlo; verá sus imperfeccio¬
nes todas, sin afearlas. Bien que nada
sea conducente, ó nada practioable de
quanto ha creido la Diputación, no
obstante, se apreciarán sus esfuerzos
en cooperar á la dijicil empresa de le¬
vantar sobre cimientos sólidos el edi¬
ficio de la pública felicidad. Para el
principal objeto, que la Diputación se
ha propuesto, basta, con que sea util
haber dado á conocer, qual sea eles-
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piritii público de esta Provincia j quai
nuestro deseo de atraer los ánimos de
todos á un solo centro de unidad^ fro¬
tando bien el imán para aumentar la
fuerza de su magnetismo. Y vosotros
¡desventurados Labradores! recibid es¬
te público testimonio de los desvelos,
que el mejorar vuestra suerte cuesta
á la Diputación. Tiene vuestra mise¬
ria sobre sus corazones. Pero, alentad.
El tiempo de la dureza y de la opre¬
sión yá pasó. Moderad vuestro dolor;
enjugad las lágrimas de vuestras fa¬
milias; y esperadlo todo de los Re¬
presentantes reunidos de la Nación:
cuyo interés es el vuestro; cuyo espí¬
ritu es un celo ardiente por la justi¬
cia: cuyo afan, asegurar sus derechos
á todos los Ciudadanos Españoles, y
á la Pàtria su dicha, su gloria y su
felicidacL

Diputación Provincial de Salaman¬
ca 2.3 de Agosto de jSsiO. — José Al~
barez Guerra Gefe superior Político
interino ^ Presidente. = Juan Bello. =
Benito Chabes.—Agustín Neila. =An¬
tonio Solis. =■ Francisco Pomdas.—Fer¬
min Zubirl, Vice-Secretario.
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